
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Radicado 76001-31-03-017-2024-00034-00 

Proceso Verbal RCE 

Demandante Heyner Mosquera Mosquera y otros 

Demandado H&M Translogistica S.A.S. y otros 

 

Revisada la presente demanda, observa el despacho que, se encuentra pendiente 

de adelantar la diligencia de notificación del auto admisorio de la demanda a la parte 

accionada, por lo que, se requerirá a la parte actora para que en los términos del 

numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, notifique al extremo 

pasivo y allegue al despacho las constancias que den cuenta de la notificación 

efectiva, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Ahora, frente a la solicitud de oficios de medidas, hay que advertir que no hay oficio 

alguno pendiente, pues el de inscripción de la demanda ya fue tramitado y ya se 

perfeccionó tal medida, conforme lo respondido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que notifique a la demandada 

y allegue al despacho las constancias que den cuenta de la notificación efectiva, lo 

cual deberá acreditar dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

este auto, so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito, 

conforme lo prevé el numeral 1º del artículo 317 del CGP. 

 

SEGUNDO: Sin lugar a enviar los oficios solicitados, por no haber pendientes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
048 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 
CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 092 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 09 de agosto de 2024 

________________________________ 
RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 
 
 

 
 


